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Expediente 94/2011
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE KITS DE DIAGNOSTICO PARA EL LABORATORIO PECUARIO .

1.- OBJETO DEL ACUERDO MARCO
El Acuerdo Marco tiene por objeto regular las condiciones en las que se adjudican los contratos para el suministro de los siguientes kits de diagnóstico con destino al Laboratorio Pecuario de Navarra  durante el año 2012, pudiendo ser objeto de prórroga expresa, por anualidades hasta el 31 de diciembre del 2015:

Anticuerpos de Peste Porcina Clásica.

Anticuerpos frente a Glicoproteina B Aujeszky.

Anticuerpos frente a Glicoproteina E Aujeszky.

Anticuerpos frente al virus de la Enfermedad Vesicular Porcina.

Dichos suministros se encuentran englobados en el siguiente Código CPV 33141625-7.
Asimismo podrán ser objeto del contrato aquellos productos del catalogo del proveedor que sean susceptibles de uso en el Laboratorio Pecuario de Navarra.
Los proveedores seleccionados suministrarán los materiales conforme a las peticiones que se le hagan por parte de la  Administración, respetando los mínimos señalados en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y de acuerdo con las condiciones de su oferta.

No obstante, en cualquier momento, por cada pedido que se realice, podrán negociarse nuevas condiciones. En caso de no alcanzarse un acuerdo, se aplicarán las condiciones establecidas en la oferta presentada por el proveedor, que operarán como límite máximo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, en aquellos supuestos en los que las condiciones técnicas del Pliego de Prescripciones Técnicas hagan referencia a alguna marca, patente o tipo concreto, u origen o procedencia determinados, se admitirán productos equivalentes.

2.- RÉGIMEN JURÍDICO
Este Acuerdo Marco tiene carácter administrativo y las partes contratantes quedan sometidas a lo establecido en este pliego y sus documentos anexos, a la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, y a cualesquiera otras disposiciones que regulen la contratación de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 
El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que formen parte del mismo o de los pliegos y normas de toda índole promulgadas por la Administración que puedan tener aplicación en la ejecución de lo pactado no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.

Los contratos de suministro que se adjudiquen al amparo del presente Acuerdo Marco, tendrán naturaleza administrativa y se regirán por lo dispuesto en sus cláusulas administrativas específicas, en defecto de éstas por las determinaciones de los Pliegos que rigen el presente Acuerdo Marco, y en defecto de ambas por lo dispuesto en la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, y por las demás disposiciones aplicables a la contratación administrativa.

  3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento de adjudicación: Abierto con publicidad comunitaria.

c) Forma de adjudicación: Oferta más ventajosa.

d) Unidad Gestora: Servicio de Patrimonio.

4.- MESA DE CONTRATACIÓN 

La mesa de contratación estará compuesta por los siguientes miembros:

· Presidente: doña Laura San Martín Sánchez (Jefa de la Sección Gestión Jurídica del Patrimonio) Suplente: doña Virginia Turrillas Oses (Jefa de Sección de Gestión Técnica del Patrimonio).
· Vocal primero: Doña Sagrario Pérez Gómez  Jefa de Negociado de Laboratorio Pecuario. Suplente: Don Manuel Barron Perea, Veterinario adscrito  al  Laboratorio Pecuario, ambas del Departamento de Desarrollo Rural, Industria, Empleo y Medio Ambiente 
· Vocal segundo: don Miguel Angel Pérez Catalán (Jefa del Negociado de Aprovisionamiento). Suplente: doña Asun Ciaurriz Arbilla (Jefa deL Negociado de Registro y Seguros). 

· Interventor: doña Delia Elizondo Osinaga (Interventora Delegada en el Departamento de Economía y Hacienda) o quien legalmente le sustituya.

· Secretario: José Norberto Viguria Alegria (Técnico en Administración Pública). Maria Garcia Unciti (Técnico en Administración Pública).
5.- EMPRESAS QUE PUEDEN SOLICITAR SU PARTICIPACION 

Pueden concurrir al proceso de selección las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, acrediten la correspondiente solvencia económica, financiera y técnica o profesional en los términos de los artículos 13 y 14 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, dispongan de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato, y no estén afectadas por ninguna de las prohibiciones de contratar enumeradas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

La Administración podrá contratar con licitadores que participen conjuntamente, de acuerdo con lo señalado en el artículo 10 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

Los licitadores que participen conjuntamente no podrán presentar proposiciones individuales o en concurrencia con empresas distintas. El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la inadmisión de todas las ofertas suscritas por el licitador infractor.
6.- PLAZO DEL ACUERDO MARCO
Este Acuerdo Marco estará vigente dese el 1 de enero de 2012 o, si es fecha posterior desde el día siguiente al de la formalización del Acuerdo, al 31 de diciembre de 2012, por lo que sus estipulaciones regirán todas las entregas realizadas durante el mismo.
Este período podrá ser prorrogado por periodos anuales, por mutuo acuerdo de las partes. En ningún caso la vigencia del Acuerdo Marco, incluyendo todas sus prorrogas, podrá exceder del 31 de diciembre de 2015.

7.- VALOR ESTIMADO DEL ACUERDO MARCO 

Las estimaciones de consumo de reactivos de diagnóstico durante el año 2012 ascienden a la cantidad de 135.857,62 euros (I.V.A. excluido) por lo que la cifra estimada de suministros durante la vigencia del Acuerdo Marco y sus eventuales prórrogas asciende a la cantidad de 543.430,50 € (I.V.A. excluido).

Estas cantidades se indican únicamente a efectos de publicidad del procedimiento y de información a los posibles licitadores, sin que ello suponga, en ningún momento, un compromiso de gasto por parte de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Únicamente generarán obligación de pago los suministros efectivamente entregados por el proveedor.

En los sucesivos suministros que se contraten al amparo del Acuerdo Marco se acreditará la existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones económicas derivadas de dichos suministros de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente en la materia.

8.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA
Para concurrir a la licitación las empresas deberán disponer de la solvencia económica y financiera suficiente para poder realizar suministros anuales por importe de 30.000 euros (IVA excluido).
La solvencia económica y financiera podrá acreditarse por uno o varios de los siguientes medios:

a) Informe de solvencia emitido por Instituciones Financieras en el que, tras analizar los principales datos de la empresa, se concluya que la misma puede asumir los riesgos derivados de la ejecución del contrato.

b) Otros de los medios contemplados en el artículo 13 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, siempre que la documentación presentada y las condiciones que se deduzcan de la misma sean consideradas como suficiente por la Administración.

En el caso de que la solvencia se acredite mediante la subcontratación el licitador deberá aportar un documento que demuestre la existencia de un compromiso formal con los subcontratistas para la ejecución del contrato, sumándose la solvencia de todos ellos. 

Asimismo deberá acreditar que el subcontratista dispone de la solvencia económica y financiera correspondiente a la parte proporcional del contrato que vayan a ejecutar, conforme lo señalado en las cláusulas 7 y 8 del presente Pliego de Cláusulas. 

Los documentos que acrediten la solvencia económica y financiera deberán presentarse dentro del sobre nº 1 “Documentación”.
9.- SOLVENCIA TÉCNICA

Para concurrir a la licitación las empresas deberán cumplir como mínimo los siguientes requisitos:
Haber realizado suministros iguales o similares por importe aproximado de 40.000 euros (IVA excluido) en alguno de los últimos tres años 

Para acreditar estos requisitos deberá presentarse una relación de los principales contratos realizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados, a la que se acompañarán certificados expedidos por los clientes de los principales contratos.

Disponer de alguno de los siguientes kits de diagnóstico por el método ELISA (Enzyme-liked Inmunosorbet Assay).

Anticuerpos de Peste Porcina Clásica.

Anticuerpos frente a Glicoproteina B Aujeszky.

Anticuerpos frente a Glicoproteina E Aujeszky.

Anticuerpos frente al virus de la Enfermedad Vesicular Porcina.
Muestras requisitos mínimos y presentación de muestras 

Se requiere al menos  una placa de ELISA tapizada de 96 pocillos con sus correspondientes reactivos (controles, diluyentes, conjugado….etc) para cada enfermedad , debiéndose enviar a la dirección del Laboratorio Pecuario de Navarra Avd/ Serapio Huici  nº 22 Villava. Navarra

Disponer de un Fax y una cuenta de E-mail.

Capacidad para almacenar 25 kits por cada uno de los kits de diagnóstico exigidos.

Disponer de organización y estructura para la entrega de los pedidos en el plazo máximo de 48 horas, desde el momento en que se formalice el pedido, entrega que en todo caso deberá respetar la cadena de frío. 

Disponer de un servicio de asistencia técnica.

Los kits de diagnóstico deberán estar inscritos en el Registro de productos zoosanitarios, de conformidad con el Real Decreto 488/2010, de 23 de abril, por el que se regulan los productos zoosanitarios.

Los licitadores vendrán obligados  a reservar de las cantidades estimadas de consumo anual del mismo lote para todo un año de suministro, de tal forma que no haya variaciones de lotes de fabricación durante el año de suministro.

Dicha documentación deberá figurar en el sobre nº 1 “documentación “.

10.- CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LAS EMPRESAS

1. Calidad y funcionalidad de los kits de diagnóstico (60%). 

Peste Porcina clásica: 39%

Virus de la enfermedad de Aujeszky (Virus completo) o contra la Glicoproteína B en porcinos: 28%

Anticuerpos frente a GE (GPI) del virus de la enfermedad de Aujeszky: 27%

Enfermedad vesicular porcina (EVP): 6%

Menor precio (20%). Para el cálculo de la oferta económica más baja se aplicará a los precios por ensayo que señalen en el sobre nº 3, la siguiente ponderación:

Peste Porcina clásica: 39%

Virus de la enfermedad de Aujeszky (Virus completo) o contra la Glicoproteína B en porcinos: 28%

Anticuerpos frente a GE (GPI) del virus de la enfermedad de Aujeszky: 27%

Enfermedad vesicular porcina (EVP): 6%

Los licitadores deberán detallar el precio por ensayo que ofrecen de otros kits de diagnostico de enfermedades animales y en particular de: IBR, BVD, Paratuberculosis, Neospora, Agalaxia contagiosa ovina, leucosis enzootica bovina, salmonelosis porcina, PRSS, Peste porcina africana, lengua azul.
A la cantidad que resulte de aplicar los precios de la oferta a las ponderaciones, con un máximo de dos decimales, se le aplicará la siguiente formula.

                                   Precio mínimo ofertado x 20
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Valoración criterio precio:





Precio ofertado

A efectos de comprensión de la fórmula, se denomina “Precio ofertado” al resultado de ponderar los precios de cada ensayo del kit de diagnóstico con los porcentajes señalados. Se denomina “Precio mínimo ofertado” a la oferta ponderada más baja presentada.

El resultado de la fórmula se expresará con dos decimales.

Servicios complementarios 12%. En este apartado se valorarán  la oferta de Control Débil positivo presente en el Kit. y  la oferta de otros productos del catálogo de la empresa susceptibles de uso por el Laboratorio de la Sección de Sanidad Animal como en el caso de las enfermedades IBR, BVD, Paratuberculosis, Neospora, Agalaxia contagiosa ovina, leucosis enzootica bovina, salmonelosis porcina, PRSS, Peste porcina africana, lengua azul ú otras . En la valoración comparativa entre las ofertas de los licitadores, se tendrá en cuenta al número de productos, su precio y las condiciones de entrega.

Servicio de asistencia técnica 5%. Se valorará comparativamente los servicios de asistencia para la resolución de problemas, sin que pueda otorgarse la máxima puntuación al licitador que no garantice un servicio presencial en un plazo prudencial.

Reducción del plazo de entrega 3%. Se otorgarán 3 puntos al licitador que garantice la entrega en 24 horas, no otorgándose ningún punto a quien ofrezca un plazo de entrega superior a las 24 horas e inferior a 48 horas.
A la hora de seleccionar a los proveedores tendrán desempate aquellos licitadores que en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de trabajadores minusválidos no inferior al 3%, siempre que las proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde un punto de vista de los criterios objetivos que sirven de base a la adjudicación.
11- PRESENTACION DE PROPOSICIONES

 1. Lugar y plazo.
Las empresas que deseen participar en la licitación presentarán sus ofertas, en mano, en el Registro del Departamento de Economía y Hacienda (c/ Abejeras 5-7 de Pamplona) de las 8:30 a las 14:30 horas.

 El plazo de presentación se fijará en el anuncio de la contratación, debiendo ser, como mínimo, de 40 días naturales desde el siguiente a la fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE).

La convocatoria se anunciará igualmente en el Portal de Contratación de Navarra.

Asimismo, podrán presentarse ofertas en cualquiera de las Oficinas de Registro General del Gobierno de Navarra relacionadas en el Decreto Foral 137/2002, de 24 de junio, o en los Registros y Oficinas previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de proposiciones presentadas por correo, deberán dirigirse al Registro del Departamento de Economía y Hacienda, antes mencionado. En tal caso, el interesado deberá acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar el mismo día al Órgano de Contratación, por telefax, telex o telegrama, la remisión de la proposición. Sin cumplir tales requisitos no será admitida la proposición en el caso en que se recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación. Igualmente, transcurridos 10 días naturales desde la terminación del plazo de presentación, no será admitida ninguna proposición enviada por correo. 

El contenido del telefax o telegrama se ajustará al siguiente modelo: "Departamento de Economía y Hacienda- Sección de Contratación. “Acuerdo Marco para el suministro de Reactivos para el diagnóstico de la lengua azul mediante PCR a tiempo real con destino al laboratorio pecuario” expediente nº  94/2011     Presentada proposición el día ....-Nombre de la empresa licitante y N.I.F.". FAX nº: 848 422979.

La presentación de las proposiciones presume por parte del licitador la aceptación incondicional de las cláusulas de este Pliego, así como la declaración responsable de la exactitud de todos los datos presentados y de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para la contratación de la asistencia

2. Forma.
Las propuestas de los licitadores se presentarán en tres sobres cerrados, identificados como “Sobre 1-Documentación para el Acuerdo Marco para el suministro de Kits para diagnóstico.”,  “Sobre 2-Proposición Técnica para el Acuerdo Marco para el suministro de Kits para diagnóstico.” y “Sobre 3-Proposición Económica para el Acuerdo Marco para el suministro de Kits para diagnóstico. “ En cada uno de los sobres, en su cara exterior, se hará indicación de los siguientes datos: Expediente número: 94/2011, denominación de la empresa o proponente, N.I.F., nombre y apellidos de la persona que firme la proposición y el carácter con que lo hace, y dirección, teléfono y telefax a efectos de notificación de las correspondientes resoluciones administrativas. Los sobres deberán estar firmados por el licitador o su representante.
Toda la documentación a presentar por los licitadores habrá de ser original o copia autenticada administrativa o notarialmente. La documentación deberá presentarse redactada en castellano.

Contenido del “Sobre Número 1-Documentación para el Acuerdo Marco  de 
...”:
1. Declaración responsable del licitador que cumple las condiciones exigidas para contratar y que no está incurso en ninguna de las causas de exclusión señaladas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio conforme el modelo señalado en el Anexo I
2. Documento o documentos que justifiquen la solvencia económica y financiera de la empresa, conforme lo señalado en la cláusula 7 “Solvencia Económica y Financiera”. 

3. Documento o documentos que justifiquen la solvencia técnica de la empresa, conforme lo señalado en la cláusula 8 “Solvencia Técnica”.

4. Documento en el que se señale una dirección de correo electrónico para poder interponer la reclamación en materia de contratación pública.

En el supuesto de que las prestaciones del contrato vayan a ser objeto de subcontratación, el licitador deberá presentar una relación de los subcontratistas y aportar un documento que demuestre la existencia de un compromiso formal con los mismos, sumándose en tal caso la solvencia de todos ellos. Asimismo deberá acreditar, en la forma y condiciones establecidas en los artículos 13 y 14 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, que  los subcontratistas disponen de los medios necesarios para la ejecución del contrato. 

En caso de participación conjunta de varios licitadores, deberá presentarse los documentos anteriormente relacionados, referentes a cada uno de ellos, así como el documento privado previsto en el artículo 10 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

Contenido del “Sobre Número 2-Proposición Técnica para el Acuerdo Marco...”

1.  Documentación técnica relativa a los diferentes kits de diagnóstico objeto de suministro.

2. Memoria en la que se explique el sistema de organización (almacenamiento, recepción de pedidos, tramitación, y expedición) y de los medios de transporte propios y de la organización de éstos para la entrega de los suministros. Asimismo, se deberá explicar el sistema de conservación de la cadena de frío. Si los medios de transporte fuesen subcontratados deberá adjuntarse a dicha descripción la conformidad de la empresa o empresas subcontratadas para llevar a cabo el transporte.

3. Memoria explicativa de la organización del servicio de asistencia técnica al cliente y modalidades del mismo.

4. Datos de validación de la extracción y la amplificación.

No se admitirán variantes en los modelos establecidos en el Pliego de prescripciones técnicas particulares.

Descripción de la propuesta técnica de conformidad con el condicionado técnico.

La inclusión de cualquier referencia al importe concreto de la oferta económica en los sobres número 1 o número 2 dará lugar a la exclusión definitiva de la empresa en esta licitación

Contenido del “Sobre Número 3-Proposición Económica para el Acuerdo Marco de    “

La proposición se ajustará al modelo establecido en el Anexo III del presente pliego. 

La oferta económica se expresará en euros y no deberá incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición. La proposición deberá estar firmada por el licitador o persona que lo represente.
12.- ADMISIÓN DE LAS OFERTAS
Concluido el plazo de presentación de las ofertas, la Mesa de Contratación procederá en acto privado a calificar la documentación del sobre nº 1.

Si del análisis de la documentación se derivara la existencia de omisiones en la documentación o defectos en la presentación de la misma, siempre y cuando tengan la consideración legal de deficiencias subsanables, la Mesa de Contratación requerirá al licitador que complete o subsane la documentación en el plazo de cinco días naturales contados desde la notificación del requerimiento.

Una vez que se encuentre completa la documentación, la Mesa de Contratación procederá a valorar la solvencia técnica y económica del licitador de acuerdo con los documentos aportados.
13.- VALORACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA.
La Mesa de contratación en acto interno procederá a la apertura y análisis del sobre correspondiente a la “Documentación Técnica” de las empresas admitidas.

La Mesa de Contratación podrá solicitar de los licitadores aclaraciones a sus propuestas mediante la oportuna notificación, otorgando un plazo prudencial para la respuesta, plazo que en ningún caso podrá ser inferior a cinco días naturales.

Será causa de exclusión del licitador que de la propuesta técnica presentada se deduzca que la oferta del licitador incumple las condiciones mínimas impuestas en las prescripciones técnicas particulares.

14.- ACTO PÚBLICO DE APERTURA DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
En el lugar, fecha y hora que se determinará por la Mesa de Contratación y se publicará en el Portal de Contratación de Navarra, con una antelación mínima de 72 horas, se dará cuenta en acto público del resultado de la calificación de los documentos y de la valoración de la propuesta técnica, de acuerdo con el baremo establecido en este Pliego. Finalmente, se procederá a la apertura y lectura de las proposiciones económicas contenidas en el sobre nº 3.

La Mesa de Contratación elevará la propuesta de selección de un mínimo de tres proveedores que hayan realizado las ofertas más ventajosas de acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en el Pliego, siempre que haya un número suficiente de ofertas admisibles o de empresas que respondan a los criterios de selección.
15.- SELECCIÓN DE LOS PROVEEDORES

El órgano de contratación seleccionará a los proveedores propuestos por la Mesa de Contratación, previos los informes técnicos que considere oportunos, en el plazo máximo de dos meses a contar desde el acto público de apertura de proposiciones económicas.

16- PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD POR PARTE DEL SELECCIONADO
En el plazo máximo de 7 días desde la notificación de la adjudicación el adjudicatario deberá presentar ante la Sección de Contratación, Seguros y Asuntos Economicos la siguiente documentación:

1. Documento o documentos que acrediten la personalidad del licitador y la representación, en su caso, del firmante de la proposición, consistentes en:

1.1. Documento Nacional de Identidad (o documento que lo sustituya reglamentariamente) en el caso de personas físicas o empresarios individuales.

1.2. Si el licitador es persona jurídica, escritura de constitución o de modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional en el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

1.3. En el caso de empresas no españolas o de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, se presentará la inscripción en el Registro profesional o comercial que para cada Estado se menciona en el Anexo I del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre o, en su caso, la certificación que en el mismo Anexo se indica.

En el caso de una empresa de un Estado signatario del Acuerdo sobre la Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, se deberá acompañar además un informe de la representación diplomática española señalando que en el Estado de procedencia de la empresa se admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración en forma substancialmente análoga.

1.4. Las demás empresas extranjeras presentarán:

1.4.1. Certificación expedida por la representación diplomática española en el país correspondiente, en la que se hará constar que la empresa figura inscrita en el registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de actividades a las que se extiende el objeto del contrato.

1.4.2. Informe de la representación diplomática española señalando que en el Estado de procedencia de la empresa extranjera se admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración en forma substancialmente análoga.

1.5. Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán poder suficiente al efecto. Igualmente, el representante aportará el Documento Nacional de Identidad o el que reglamentariamente le sustituya.

1.6. Cuando la oferta se presente por licitadores que participen conjuntamente, cada uno de ellos acreditará su personalidad y capacidad de obrar, debiendo indicar en documento privado los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriben, la participación de cada uno de ellos y designar la persona o entidad que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de todos ellos frente a la Administración. El citado documento deberá estar firmado por cada uno de los licitadores agrupados o por sus respectivos representantes.

La responsabilidad será siempre solidaria, e indivisible el conjunto de obligaciones dimanantes del contrato.

Las empresas que presenten oferta conjunta de licitación no podrán presentar proposiciones individuales.

2. Número de Identificación Fiscal de la entidad. Si la oferta se presenta por empresas que participen conjuntamente, el N.I.F. será aportado por cada una de las entidades reunidas.

La presentación de la documentación anterior podrá sustituirse por el correspondiente certificado de inscripción de la empresa en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Foral de Navarra (Registro regulado en los artículos 21 a 24 del  Decreto Foral 236/2007, de 5 de noviembre. Boletín Oficial de Navarra número 149, de 30 de noviembre de 2007).

Declaración responsable del licitador, haciendo constar que no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar enumeradas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, la declaración responsable mencionada se podrá también otorgar ante una autoridad judicial.

La declaración responsable se ajustará al modelo señalado en el Anexo III de este condicionado.

En el caso de ofertas presentadas por licitadores que participen conjuntamente, cada uno de los integrantes de la agrupación deberá presentar la declaración señalada.

3. Declaración responsable del licitador en la que haga constar que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales impuestas por las disposiciones vigentes, ajustada al modelo del Anexo II de este condicionado.

Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, la declaración responsable mencionada se podrá también otorgar ante una autoridad judicial.

En el caso de ofertas presentadas por licitadores que participen conjuntamente, cada uno de los integrantes de la agrupación deberá presentar la declaración señalada.

4. Certificados positivos expedidos por las Haciendas que correspondan (Hacienda Foral de Navarra y/o Hacienda Estatal y/o Haciendas Forales) y por la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativos, respectivamente, de que el licitador se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Los certificados correspondientes a la Hacienda Foral de Navarra deberán haber sido emitidos con una antelación no superior a tres meses desde la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones y los demás con una antelación no superior a seis meses.

Los licitadores extranjeros, pertenecientes o no a Estados miembros de la Unión Europea, que no tengan domicilio fiscal en España, deberán presentar certificado expedido por la autoridad competente del país de procedencia por el que se acredite que se hallan al corriente en el pago de los impuestos y tributos y de las cotizaciones sociales que se deriven del ordenamiento jurídico de su país.

En el caso de ofertas presentadas por licitadores que participen conjuntamente, cada uno de los integrantes de la agrupación deberá presentar los certificados señalados
17.- FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO-MARCO
El contrato deberá formalizarse en el plazo de 15 días naturales contados a partir del día siguiente al de la notificación de la adjudicación, en documento administrativo. No obstante, a petición del proveedor seleccionado podrá elevarse a escritura pública, siendo por cuenta de éste los gastos derivados de su otorgamiento.

Si el Acuerdo no pudiera formalizarse por causas imputables al proveedor seleccionado, el órgano de contratación, previa audiencia del interesado, podrá acordar la resolución del mismo, estableciendo una indemnización del 2% del importe estimado del contrato o mayor si se acreditasen daños y perjuicios de importe superior.

Si el contrato no pudiera formalizarse por causas imputables a la Administración se indemnizará al proveedor seleccionado de los daños y perjuicios que la demora le pueda ocasionar, con independencia de que pueda solicitar la resolución del contrato.

Si alguno de los proveedores seleccionados no cumple las condiciones o requisitos necesarios para formalizar el Acuerdo y se determina la resolución, la Administración podrá seleccionar a otros de licitadores siguientes a aquel, por orden de sus ofertas, si ello fuera posible, previa conformidad de éste.

18.-CONTRATOS OBJETO DEL ACUERDO MARCO
Son objeto del Acuerdo Marco los contratos para el suministro de Kits de diagnóstico con destino al laboratorio pecuario de la Sección de Sanidad Animal.
· La adjudicación de los contratos en virtud de lo dispuesto en el art.78 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos se realizará conforme a los siguientes trámites:
· Para suministros de importe inferior a 75.000 € (IVA excluido) los únicos trámites exigibles serán la previa reserva de crédito, conforme la legislación presupuestaria aplicable y la presentación de la correspondiente factura, salvo en los contratos inferiores a 3.000 euros, IVA excluido, en los que únicamente se exigirá la presentación de la factura. 

· Para suministros de importe superior a 75.000 € (IVA excluido) se convocara a las partes a una licitación que se adjudicara al precio mas bajo.
· Los precios que oferten los proveedores en estas licitaciones no tendrán eficacia fuera de dicha licitación, de tal modo que los precios ofertados en esa licitación no serán aplicables a sucesivas entregas, salvo que sea voluntad expresa del proveedor.
Los proveedores podrán realizar ofertas al Servicio de Patrimonio, sin que dichos precios tengan que aplicarse a sucesivas entregas

19.- OBLIGACIONES SOCIALES, LABORALES Y TRIBUTARIAS DE LOS PROVEEDORES SELECCIONADOS
Los proveedores seleccionados quedan obligados al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo. El incumplimiento de estas obligaciones por parte del adjudicatario no implicará responsabilidad alguna para la Administración.

Igualmente serán por cuenta del adjudicatario todos los impuestos, tasas, y demás gravámenes que resulten de aplicación y que sean exigibles con ocasión o consecuencia del contrato o de su ejecución.

20.- RIESGO Y VENTURA
La realización de los suministros se realizará a riesgo y ventura de los proveedores, no teniendo derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega, salvo en los casos de mora en la recepción imputable a la Administración.

Los proveedores no podrán reclamar aumento de los precios fijados en su oferta, ni de las condiciones económicas del contrato, bajo ningún concepto, ni siquiera en los casos de error u omisión.
En todo caso, serán por cuenta de los proveedores seleccionados:

1. Los gastos derivados de la formalización del contrato.

2. Todos los impuestos, tasas, y demás gravámenes que resulten de aplicación y que sean exigibles con ocasión o consecuencia del contrato o de su ejecución.

3. Los gastos derivados de la entrega y transporte de los suministros en el lugar de entrega establecido en el Pliego de cláusulas administrativas.

4. Cualesquiera otros gastos derivados por la realización de los suministros objeto de este acuerdo marco.
21.-.REVISIÓN DE PRECIOS 

Procederá la revisión de precios cuando haya transcurrido un año desde la selección y se haya ejecutado la parte correspondiente al 20% de su importe.

La revisión de precios se realizará de acuerdo con la evolución del Indice General de Precios al Consumo.
22.- AUTORIZACIONES Y LICENCIAS
Corresponde a los proveedores seleccionados la obtención de todas las autorizaciones y licencias, tanto oficiales como particulares, que se requieran para la realización de los suministros objeto del contrato.
23.- MODO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
Una vez que los proveedores hayan formalizado sus contratos deberán atender las peticiones que se le formulen por parte de la relación de usuarios que hayan sido dados de alta por el Servicio de Patrimonio, con estricta sujeción al Pliego de prescripciones técnicas particulares, a los datos básicos que definan y condicionen el objeto del contrato y a la propuesta formulada por el proveedor.

Los suministros se realizarán de acuerdo con las peticiones que realice la Administración de la Comunidad Foral.

El Servicio de Patrimonio, en el momento que considere oportuno, podrá abrir un proceso de negociación con los proveedores seleccionados respecto al precio y características accesorias de los suministros. Los precios que se obtengan en dicha negociación no serán aplicables a sucesivas entregas, salvo voluntad del proveedor.
Los proveedores podrán realizar ofertas al Servicio de Patrimonio, sin que dichos precios tengan que aplicarse a sucesivas entregas.

24.-. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA

Los suministros se entregarán en la siguiente dirección:

Laboratorio Pecuario.

Sección de Sanidad Animal

Departamento de Desarrollo Rural, Industria, Empleo y Medio Ambiente.

Avenida Serapio Huici, 22

31610 Villava (Navarra).

No obstante, durante la ejecución del contrato, la Administración se reserva el derecho a fijar otro lugar de entrega diferente al señalado anteriormente, siempre dentro del territorio de la Comunidad Foral de Navarra.

El plazo máximo de entrega por cada uno de los productos será de 48 horas contadas a partir de la realización del pedido.

25.- GESTIÓN DEL ACUERDO MARCO Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO
La gestión del Acuerdo Marco por parte de la Administración corresponderá al Servicio de Patrimonio, siendo responsabilidad del la Sección de Sanidad Animal  del Servicio de Ganadería la gestión de los contratos de suministro en coordinación con el Servicio de Patrimonio. 

Este Servicio se encargará del seguimiento del contrato, dando las instrucciones pertinentes, y resolviendo las dudas y problemas que puedan surgir durante la ejecución del contrato, siendo obligatorias para el proveedor las instrucciones que le dicte por escrito.

26.-CONTROL DE CALIDAD
La Sección de Sanidad Animal  del Servicio de Ganadería ejercerá de una manera continuada y directa, la inspección y vigilancia de la realización de los suministros, sin perjuicio de que pueda confiar tales funciones a un representante suyo u a otro órgano de la Administración de la Comunidad Foral.

El proveedor tendrá la obligación de proporcionar a la Administración, a solicitud expresa de esta, todos los datos, cálculos, procesos y procedimientos empleados en la fabricación y prestación del suministro, exceptuándose de dicha obligación aquellos que se hayan hecho constar en la oferta como reservados y sean recogidos en el documento de formalización del contrato.

El Servicio señalado podrá analizar la calidad de los materiales, mediante el sometimiento de éstos a análisis y pruebas, en empresas o laboratorios designados por dicho Servicio, asumiendo el proveedor el costo de dichas pruebas hasta un importe máximo de 1.200 euros anuales. Si el importe excediese de dicho límite, el Servicio de Industrias Agroalimentarias y Explotaciones Agrarias correrá con los gastos derivados de las pruebas.

Con el objeto de controlar la calidad de los procesos y materiales el proveedor facilitará la visita y el examen de cualquier proceso o fase de los trabajos objeto del contrato, así como los medios necesarios para desarrollar dichas tareas, incluso mediante la visita e inspección de los locales del proveedor, debiendo responder a las encuestas y formularios que se le entreguen, y pudiendo ser objeto de evaluación en todo momento.

El proveedor mensualmente elaborará un informe valorado de actividades e incidencias a partir de los datos suministrados por la Administración, de acuerdo con el procedimiento que haya propuesto el proveedor en su oferta, de acuerdo con lo especificado en el Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

27.- OBSOLESCENCIA DE LOS PRODUCTOS
El Servicio de Patrimonio previa conformidad de los proveedores, o a iniciativa de éstos, podrán incluir nuevos bienes de características similares a los del objeto del contrato, por razones de interés público, por la aparición de innovaciones tecnológicas, o de configuración, siempre que su comercialización se haya iniciado con posterioridad a la fecha en que terminó el plazo de presentación ofertas, y siempre que su precio no supere en un 50% el del bien o producto de referencia. Una vez aprobada dicha sustición, será obligatoria para el proveedor.

Los proveedores seleccionados deberán proponer al Servicio de Patrimonio la sustitución de los bienes o productos objeto del contrato, por aquellos otros que como consecuencia del desarrollo tecnológico u otro tipo de innovaciones, mejoren las prestaciones y características de los ofertados, siempre que su precio no exceda en un 50% del precio ofertado en su día.
28.- SUSPENSIÓN DEL ACUERDO MARCO

Por razones de interés público el Servicio de Patrimonio podrá acordar la suspensión del presente acuerdo marco, sin que los proveedores tengan derecho a indemnización alguna por este concepto.

Igualmente los proveedores podrán suspender la vigencia del acuerdo marco por demora en el pago de los suministros realizados, en los casos y circunstancias previstas en el artículo 109 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

En los casos de suspensión se levantará un acta en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho derivada de la suspensión.
29.- SUMINISTROS DEFECTUOSOS Y GARANTÍA DE LOS BIENES
En el momento de la entrega del suministro, en el lugar convenido, se redactará un acta de recepción, donde se hará constar la conformidad de lo entregado a las determinaciones del Pliego de prescripciones técnicas particulares, a las instrucciones recibidas y, en su caso, a los términos convenidos en el procedimiento negociado. Si los bienes entregados no se encontrasen conformes se hará constar así en el acta y se dictarán instrucciones al proveedor para que subsane las anomalías o proceda a reponer el material defectuoso.
A partir de la recepción conforme del suministro se iniciará el plazo de garantía, que se fija en 1 año, contado desde la fecha de recepción para cada producto solicitado en el lugar convenido. Si el proveedor ofreciese para un producto o un grupo de productos un plazo superior, el plazo de garantía aplicable será el ofertado por el proveedor.

Hasta que se cumpla el plazo de garantía, el proveedor responderá de los bienes o productos entregados, sin que sea eximente que en el acta de recepción no figure observación o disconformidad alguna, con la excepción de aquellos defectos, imperfecciones o anomalías que sean apreciables inmediatamente a simple vista.

Si durante el periodo de garantía se constatase la existencia de vicios, defectos o imperfecciones en los bienes suministrados, se exigirá la proveedor la reposición de los bienes que resulten inadecuados o, en los casos en que sea procedente, la reparación de los mismos, siempre y cuando se garantice la equivalencia del bien reparado con los bienes suministrados a los que no se les ha efectuado reparo alguno.

Si durante el plazo de garantía se constatase que los bienes recibidos no son aptos para el uso o destino para el que han sido adquiridos, y se presuma racionalmente que no son susceptibles de reposición o reparación, la Administración podrá rechazar los bienes dejándolos de cuenta del proveedor, quedando exenta de la obligación de pago, o si ya los hubiese pagado, con derecho a recuperar lo ya abonado.
Durante ese plazo tendrá derecho el contratista a conocer y ser oído sobre la aplicación de los bienes suministrados.

Será causa de resolución del contrato que las entregas irregulares o defectuosas exceden del 3% anual del valor económico o del número de unidades entregadas.

A estos efectos se entiende por entrega, la recepción de un pedido completo a plena conformidad del órgano receptor en cuanto a las cantidades solicitadas.

Todas las incidencias que surjan respecto a la calidad de los suministros entregados deberán constar en el sistema de evaluación propuesto por el proveedor.
30.- DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS SUMINISTROS

La demora en la entrega de los suministros sobre el plazo marcado en la oferta del proveedor, o del plazo negociado individualmente en cada caso, será objeto de sanción pecuniaria con arreglo a lo establecido en el artículo 103 de la Ley Foral 6/2006,de 9 de junio, de Contratos Públicos 
Cuando las entregas fuera de plazo excedan del 3% anual del valor económico o del número de unidades entregadas será causa de resolución del contrato. A estos efectos se entiende por entrega, la recepción de un pedido completo a plena conformidad del órgano receptor en cuanto a las cantidades solicitadas.

Todas las incidencias que surjan respecto al plazo de entrega de los suministros deberán constar en el sistema de evaluación propuesto por el proveedor.
31.- FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO
El proveedor emitirá una factura por cada pedido y se dirigirá a la unidad orgánica que le señale el Servicio de Patrimonio, acompañada del albarán de entrega. En dicha factura además de los requisitos legalmente establecidos se identificará el suministro realizado, la fecha y lugar de entrega, el precio señalado en la oferta y los descuentos procedentes, bien consecuencia de la existencia de rappels, bien consecuencia de una negociación particularizada o como consecuencia de una oferta.
32.- CAUSAS DE EXCLUSIÓN DEL ACUERDO MARCO Y RESOLUCIÓN DE LOS CONTRATOS
Son causas de exclusión del Acuerdo Marco y resolución de los contratos las señaladas en los artículos 124 y 175 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.
Igualmente serán causas culpables de exclusión del Acuerdo Marco y resolución de los contratos de los seleccionados.

· -El incumplimiento por parte del seleccionado de las órdenes dictadas por escrito por la Administración.

· -La entrega reiterada de bienes de mala calidad, defectuosos, o no aptos para su destino.

· -Exceder en una anualidad el índice del 3% de demora en las entregas respecto del valor económico de las entregas o del número de unidades entregadas, salvo en los casos en que se haya negociado que el plazo de entrega es improrrogable.

· -Exceder en una anualidad el índice del 3% de envíos defectuosos, averiados o inhábiles respecto del valor económico de las entregas o del número de unidades entregadas para su destino.
· -Que el importe de las penalidades por demora alcance el importe de 12.000 euros en una anualidad o 24.000 euros durante la vigencia del contrato.
A estos efectos se entiende por entrega, la recepción de un pedido completo a plena conformidad del órgano receptor en cuanto a las cantidades solicitadas.
33- CLAUSULAS DE INFORMACION Y CONSENTIMIENTO
(Ley Orgánica 15/1999 de Protección de datos de Carácter Personal)

La Sección de Contratación del Departamento de Economía y Hacienda informa de la existencia de dos ficheros automatizados, “Gestión de  expedientes de contratación” y  “Registro de Contratos”, con la única finalidad de la gestión administrativa de los expedientes de contratación.

Del mismo modo se informa del  derecho de acceso, rectificación y oposición al tratamiento de los datos. Para ejercitar este derecho podrá dirigir un escrito a la Sección de Contratación manifestando su petición al efecto.

Mediante el envío o la presentación de la documentación solicitada, la empresa interesada da su consentimiento para el tratamiento autorizado de sus datos.
34.- JURISDICCIÓN Y RECURSOS.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la adjudicación, interpretación, modificación y resolución de este Acuerdo Marco serán resueltas por el Órgano de Contratación, cuyas resoluciones podrán ser objeto de recurso de alzada ante el Gobierno de Navarra, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación de la resolución. Contra la decisión que adopte el Gobierno de Navarra procederá el recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

No obstante, con carácter potestativo y sustitutivo del recurso de alzada, los actos de trámite o definitivos podrán ser objeto de reclamación en materia de contratación pública por parte de las empresas y profesionales interesados en la licitación siempre y cuando les excluyan de la licitación o perjudiquen sus expectativas. La reclamación podrá interponerse ante la Junta de Contratación Pública en el plazo de diez días contado a partir del día siguiente desde la notificación o publicación del acto impugnado y deberá fundarse exclusivamente en los motivos señalados en el artículo 210 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

Los contratos derivados del Acuerdo Marco y sus actos preparatorios y de adjudicación podrán ser impugnados mediante recurso de alzada ante el Órgano de Contratación conforme a los señalado en los párrafos anteriores o potestativamente y sustitutivamente mediante reclamación en materia de contratación pública conforme a lo establecido en los artículos 210 a 219 LFCP.

ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN CAUSA DE PROHIBICIÓN DE CONTRATAR Y DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE CONTRATAR


Don/Doña ………………………………..…………., con D.N.I. número ………………………………, en nombre propio/ en representación de …………………………………………..(según proceda), declaro que cumplo/que la entidad cumple las condiciones exigidas para contratar y que no está incurso/que la entidad no está incursa en ninguna de las causas de exclusión señaladas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio 
(Lugar, fecha y firma)

ANEXO II

MODELO DE DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.


Don..........................................................., con D.N.I. número.................................., en nombre propio/en representación de ......................................................... (según proceda), declaro que me hallo al corriente/que dicha entidad se halla al corriente (según proceda) en el cumplimiento de las obligaciones de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales impuestas por las disposiciones vigentes.

(lugar, fecha y firma)

NEXO III
MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ................................................................................. con D.N.I. número ........................, en nombre propio, o en nombre y representación de la empresa ............................................... con D.N.I./C.I.F ............................. (táchese lo que no proceda), domiciliada en ................................................................ calle ............................... número .......... enterado de los anuncios en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el Portal de Contratación de Navarra, del ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE KITS DE DIAGNOSTICO PARA EL LABORATORIO PECUARIO (Departamento de Desarrollo Rural, Industria, Empleo y Medio Ambiente) para la selección de proveedores por procedimiento ABIERTO, se compromete a realizar durante dicho periodo los suministros objeto del contrato, con estricta sujeción a los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas Particulares, así como de las condiciones señaladas en la oferta que presento, proponiendo como precios de base, los siguientes:

	KITS DE DIAGNÓSTICO
	Precio 

(I.V.A excluido) 

	Anticuerpos de Peste Porcina Clasica (PPC)
	

	Anticuerpos del virus de la enfermedad a Aujesky (virus completo) o contra la Glicoproteina B en porcinos
	

	Enfermedad de Aujeszky en porcinos por el método de Enzyme-liked Inmunosorbet Assay (Elisa)
	

	Anticuerpos frente al virus de la Enfermedad Vesicular Porcina (Elisa)
	


 (Lugar, Fecha y Firma) 


